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add ARTES GRAFICAS BLUM S.A. GRAFICBLUM 

Guayaquil, 28 de Julio del 2.016 

Ingeniero. : 
MAXIMILIANO ADOLFO BLUM CORDOVA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General [Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ARTES GRAFICAS BLUM S.A. GRAFICBLUM en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirio a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. : 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 11 de 
Mayo del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de 
Junio del 2.011. 

Atentamente, 

Nose dond de e 

NANCY ELIZABETH CORDOVA CHAVEZ . 

PRESIDENTE l . 

ACEPTO el cargo: de GERENTE GENERAL de la compañía ARTES 
GRAFICAS BLUM S.A. GRÁFICBLUM para el cual he sido reelegido, siendo 
mi nacionalidad Ecuatoriana. : o. o 
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ee ¡Registro Mercantil de Guayad 

(NUMERO DE REPERTORIO:30.531 A 

FECHA DE REPERTORIO: 28/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
| - 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARTES 
GRAFICAS BLUM S.A, (GRAFICBLUM, a favor de MAXIMILIANO 
-ADOLFO BLUM COR OVA, de fojas 33.388 a 33.391, Registro de 

Nombramientos númer $. BS) 

ORDEN: 30531 / 
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Guayaquil, 29 de julio de 2016 

ly 
REVISADO POR: TON ) 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 
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